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1. INTRODUCCIÓN 

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que 

se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, la denominada 

Directiva Marco del Agua (DMA), constituye una reforma profunda y sustancial de la legislación 

europea en materia de aguas. Su objetivo es particularmente ambicioso: por un lado, prevenir el 

deterioro y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos y, por otro, promover el uso sostenible 

del agua.  

Para alcanzar dicho objetivo, la directiva introduce dos nuevos enfoques fundamentales en la política 

de aguas de la Unión Europea: uno medioambiental (prevención del deterioro adicional y 

ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ άōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻέ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ŎƻƴǘƛƴŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ŎƻǎǘŜǊŀǎύ ȅ ƻǘǊƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ 

(nuevo modelo de gestión hídrica a nivel de las cuencas hidrográficas basado en una nueva política 

de precios que permita la recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua y que 

proporcione incentivos para el uso eficiente de los recursos hídricos). 

El eje de la aplicación de la DMA son los denominados planes hidrológicos de cuenca, que deben 

elaborarse a nivel de unas demarcaciones hidrográficas (cuencas hidrográficas o sus agrupaciones) y 

ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ άƳŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀέ ƛƴŎƭǳƛŘŀ 

en la demarcación. 

El día 4 de febrero de 2007 entraron en vigor los Reales Decretos 125 y 126/2007, de 2 de febrero. El 

primero de ellos fija el ámbito territorial de la de las demarcaciones hidrográficas españolas con 

cuencas intercomunitarias, entre las que se encuentra la demarcación hidrográfica del Segura. El 

segundo RD regula la composición, funcionamiento y atribuciones de los comités de autoridades 

competentes de dichas demarcaciones hidrográficas. Con este hito se puede iniciar formalmente el 

proceso de planificación que señala la legislación de aguas. 

Los planes deben estar basados en análisis detallados de las presiones antrópicas que sufren las 

masas de agua y en evaluaciones de sus correspondientes impactos. Esto permitirá establecer un 

Programa de Medidas coherente y específicamente diseñado para la demarcación hidrográfica, y en 

particular, para alcanzar los objetivos previstos de cada masa de agua. Para desarrollar dichos planes, 

los Estados miembros deben especificar dichas demarcaciones hidrográficas (que deberán ser 

internacionales si abarcan el territorio de más de un Estado miembro), designar una Autoridad 

competente para cada demarcación y fomentar la participación pública, es decir, la participación 

activa de todas las partes interesadas en la aplicación de la Directiva. 

Los artículos de la DMA establecen numerosas tareas y actividades, a menudo interdependientes, 

que definen su proceso de implantación, denominado también proceso de planificación. Se trata de 

un proceso cíclico de largo plazo cuyo primer ciclo terminó en el año 2015, que es el primer plazo 

para la consecución de los objetivos medioambientales fijados en la Directiva. 

La DMA ha sido transpuesta a la legislación española mediante la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y del orden social, que en su artículo 129 modifica el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 

e incorpora en ella el articulado de la mencionada directiva. 
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Durante el proceso de planificación se han realizado una serie de trabajos. El primero de ellos, fue la 

caracterización de las cuencas hidrográficas y el registro de sus zonas protegidas de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 5, 6 y 7 de la Directiva. Los trabajos finalizaron en diciembre de 2004 y los 

resultados de los mismos fueron notificados a la Comisión Europea en junio de 2005.  

Posteriormente, de acuerdo con lo indicado en el artículo 8 de la Directiva, se procedió a establecer 

programas de seguimiento del estado de las aguas en las masas de agua de la demarcación y a 

informar de los mismos a la Dirección General del Agua, durante el mes de marzo de 2007 para su 

comunicación posterior a la Comisión Europea. 

Una vez finalizados estos trabajos, las tareas de planificación continuaron con el siguiente objetivo de 

elaborar, para el año 2009, un plan hidrológico según lo requiere el TRLA en su artículo 41. Este plan, 

aprobado por Real Decreto 594/2014, de 11 de julio, es el eje principal de la aplicación de la DMA, en 

la medida en que constituye la principal herramienta de gestión prevista para alcanzar los objetivos 

medioambientales y el principal mecanismo de información y notificación de la implantación de la 

DMA a la Comisión Europea y al público. 

Este Plan Hidrológico fue objeto de revisión en el ciclo de planificación 2015/21, cuyo documento 

principal, el Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica del Segura, fue aprobado mediante Real 

Decreto 1/2016 de 8 de enero. 

El artículo 74 y siguientes del Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Planificación Hidrológica, publicado en el BOE el 7 de julio, define los diferentes 

documentos que han de integrar el proceso de planificación hidrológica de las diferentes 

demarcaciones hidrológicas y las características del proceso de consulta pública de los documentos 

integrantes del mismo. En él se indica que la duración de estos procesos de participación pública ha 

de ser al menos de seis meses para los siguientes documentos: 

¶ Documentos iniciales 

¶ Esquema de Temas Importantes 

¶ Proyecto de plan hidrológico de cuenca 

De acuerdo con la disposición adicional duodécima del texto refundido de la Ley de Aguas, la 

Dirección General del Agua del entonces Ministerio para la Transición Ecológica publicó, en el BOE de 

19 de octubre de 2018, el anuncio de la apertura del período de consulta pública de los documentos 

"Programa, Calendario, Estudio General sobre la Demarcación y Fórmulas de Consulta", con que se 

da inicio al proceso de planificación hidrológica 2021-2027 en las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y en la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

Tras esta fase, el siguiente paso en el proceso de planificación ha consistido en la elaboración del 

denominado ά9ǎǉǳŜƳŀ tǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ ŘŜ ¢ŜƳŀǎ LƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ 5ŜƳŀǊŎación Hidrográfica del Segura 

del ciclo de planificación 2021/27 (EpTI 2021/27ύέ, puesto a disposición del público para su consulta 

durante un periodo de 6 meses, según Resolución de la Dirección General del Agua del Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, publicada en el BOE núm. 21, de fecha 24 de 

enero de año 2020. Este periodo inicial de 6 meses fue ampliado, con carácter excepcional y debido a 

la crisis sanitaria del COVID-19, hasta el 30 de octubre de 2020 según anuncio en BOE núm. 157, de 

fecha 4 de junio del año 2020 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-14276
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2013-19848
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5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άPrograma, calendario, estudio general sobre la demarcación (EGD) y 

fórmulas de consultaέ del ciclo de planificación 2021/27, la Confederación Hidrográfica del Segura ha 

llevado a cabo, de forma paralela al proceso de consulta pública, un proceso de participación activa. 

Este proceso de participación activa se ha desarrollado, principalmente y debido a la situación de 

emergencia sanitaria vivida, mediante la celebración de sesiones informativas a través de una serie 

de Mesas Sectoriales desarrolladas online. Estas mesas sectoriales corresponden a la agrupación de 

partes interesadas del mismo sector económico o social. 

Durante el transcurso de dichas reuniones telemáticas, se ha fomentado el diálogo participativo 

sobre el proceso de participación planteado inicialmente y el contenido del Esquema provisional de 

Temas Importantes (EpTI).  

 

 

Figura 1. Entidades participantes en las mesas sectoriales (Pendiente de actualizar). 

 

Tras el período de Consulta Pública se han recibido un total de 132 propuestas, observaciones y 

sugerencias al documento EpTI 2021/27. De ellas se han analizado 131 ya que la última llegó tan 

recientemente que no ha dado tiempo a proceder a su valoración. Las propuestas han venido 

planteadas por diversas entidades y organizaciones pudiéndose clasificar en las siguientes tipologías: 

Tipo de entidad 
Nº de 

propuestas 

Autoridad Competente. Administración Central del Estado 3 

Autoridad Competente. Administración Provincial/Local 9 

Autoridad Competente. Generalitat Valenciana 2 

Autoridad Competente. Región de Murcia 1 

Autoridad Competente. Junta de Andalucía 2 
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Tipo de entidad 
Nº de 

propuestas 

Autoridad Competente. Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 1 

Otras administraciones (no competentes) 1 

Asociación Ecologista 12 

Ciudadano/a 7 

Colegios Oficiales 1 

Comunidades y Asociaciones de Regantes 70 

Empresa 1 

Organismos Científicos 1 

Otras asociaciones 20 

Sociedades Estatales y Autonómicas 1 

Total 132 

Tabla 1. Número de propuestas, observaciones y sugerencias recibidas  
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2. VISIÓN SINTÉTICA DEL CONJUNTO DE PROPUESTAS, 

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL ESQUEMA PROVISIONAL DE 

TEMAS IMPORTANTES 

Como síntesis global, en el cuadro que sigue se presentan las alegaciones recibidas en la cuenca del 

Segura: 

Aportación nº Aportante 

001 Ascensio Pérez Vilella 

002 Fernando Urruticoechea Basozabal 

003 FENACORE 

004 Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía 

005 Asociación Española de Hidrogeólogos 

006 
Conselleria dÁgricultura, Desenvolupament Rural, Emergéncia 

Climatica i Transició Ecológica 

007 Acuamed 

008 Fundación Nueva Cultura del Agua (alegación específica DHS) 

009 Ecologistas en Acción de la Región Murciana 

010 
Junta Central de Usuarios del Vinalopo lÁlcantí y Consorcio de Aguas 

de la Marina Maja 

011 Asociación para la Protección del acuífero Alto Guadalentín 

012 Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela 

013 La Unió de Llauradors y Ramaders 

014 FECOREVA 

015 FEMEMBALSES 

016 Junta Central de Usuarios Acuífero Sobreexplotado Ascoy-Sopalmo 

017 Comunidad de Regantes de Carrizales 

018 Juzgado Privativo de Aguas de Callosa de Segura 

019 Comunidad de Regantes de Pliego 

020 Sindicato General de Aguas de San Fulgencio 

021 Comunidad de Regantes de Aledo 

022 Comunidad de Regantes de Catral 

023 Sindicato General de Aguas de Dolores (Alicante) 

024 S.A.T. Sierra Conejeros 

025 Plataforma de Regantes y Usuarios de la Cabecera del Segura. 

026 Juzgado Privativo de Aguas de Rojales (Alicante) 

027 Agrytel S.L. 

028 
Concejalía de Desarrollo Sostenible y Huerta del Ayuntamiento de 

Murcia 

029 Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 

030 Asociación por la Defensa del Agua en la Comarca de Los Vélez 
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Aportación nº Aportante 

031 CCOO. País Valenciá 

032 AEAS (Asociación Española de Abastecimientos de agua y Saneamiento) 

033 ANEFA 

034 Comunidad de Regantes Los Ángeles 

035 Fundación Agua con Ciencia 

036 
Comunidad de Regantes Riesgos de Levante Margen Derecha del río 

Segura 

037 Comunidad de Regantes de Albatera 

038 Comunidad de Regantes Huerta de Elche de la Sierra 

039 Comunidad de Regantes Rincón del Moro 

040 Fundación Nueva Cultura del Agua (observaciones generales a los EpTIs) 

041 Comunidad de Regantes Sindicato Local de Riegos de Cox 

042 Comunidad de Regantes de Lorca 

043 COAG-IR Murcia 

044 Comunidad de Regantes Mengoloma de Orihuela 

045 Comunidad de Regantes Las Colleras de Fuente Álamo 

046 Ayuntamiento de Orihuela 

047 Comunidad de Regantes Azarbe del Merancho 

048 Comunidad de Regantes San Felipe Neri 

049 Asociación Andaluza de Regantes (ASARE) 

050 Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 

051 ADEA ASAJA 

052 Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena 

053 Comunidad de Regantes Fuentes de Letur 

054 Comunidad de Regantes Pozo del Estrecho 

055 Comunidad de Regantes Tajo-Segura de Sangonera La Seca 

056 Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo-Segura (SCRATS) 

057 Comunidad de Regantes Las Cañadas 

058 
AGRUPAL. Agrupación de industrias alimentarias de Murcia, Alicante y 

Albacete 

059 
Comunidad de Regantes del Trasvase Tajo-Segura, Comarca de 

Calasparra-Cieza 

060 Comunidad de Regantes Heredamiento de La Puebla de Mula 

061 Comunidad de Regantes San Isidro y Realego 

062 CCOO Región de Murcia 

063 Comunidad de Regantes el Acueducto de Campos del Río y Albudeite 

064 Comunidad de Regantes Campo Salinas 

065 Comunidad de Regantes Marigimeno 

066 Asociación para la Protección del Acuífero del Alto Guadalentín 

067 Asociación de Amigos de las Reales Fábricas de Riópar 

068 Comunidad de Regantes Santo Domingo 

069 Comunidad de RŜƎŀƴǘŜǎ άMargen DŜǊŜŎƘŀέ 



Informe de las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas al Esquema Provisional de Temas 
Importantes en el proceso de participación pública del ciclo de planificación 2021/27 

  13 

Aportación nº Aportante 

070 Comunidad de Regantes de Campotéjar de Molina de Segura 

071 
Comunidad General de Regantes Junta de Hacendados de la Huerta de 

Murcia 

072 Comunidad de Regantes El Porvenir 

073 Comunidad de Regantes de Pulpí 

074 SAT Ontur 

075 Comunidad de Regantes Trasvase Tajo-Segura de Librilla 

076 Ayuntamiento de Hellín 

077 
Comunidad General de Regantes Riegos de Levante Margen Izquierda 

del Segura 

078 Comunidad de Regantes El Barranco de Hurchillo 

079 SAT Derramadero Campillo 

080 Direcció General de Medi Natural i dÁvaluació Ambiental 

081 Juzgado Privativo de Aguas de Guardamar del Segura 

082 Comunidad de Regantes Ontur-Albatana 

083 Junta Central de Usuarios Regantes del Segura 

084 Comunidad de Regantes Lo Marqués 

085 
AEPIRA Asociación en Defensa del Piragüismo y de los usos recreativos 

del agua 

086 Ayuntamiento de Cox (Alicante) 

087 Comunidad de Regantes San Onofre y Torremendo 

088 Federación Castellano-Manchega de Piragüismo 

089 Real Federación Española de Piragüismo 

090 Asociación Cultura y Naturaleza en Letur 

091 Diputación de Alicante 

092 Ayuntamiento de Bullas 

093 
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos. Junta de 

Andalucía 

094 
Dirección General del Agua. Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia 

095 Asociación Caralluma 

096 Comunidad de Regantes del Bajo Almanzora 

097 Comunidad de Regantes Trasvase Tajo Segura de Totana 

098 Confederación empresarial Comunidad Valenciana 

099 AHSA Asociación de Amigos de los Humedales del Sur de Alicante. 

100 Comunidad de Regantes Juan Martínez Parras 

101 José Luis García Salcedo 

102 Comunidad de Regantes El Mojón 

103 Asociación Naturalistas del Sureste (ANSE) y WWF España 

104 SAT Riegos de Albatana 

105 Asociación Protectora del Patrimonio de Letur 

106 Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar 
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Aportación nº Aportante 

107 AEMS ríos con vida 

108 IGME 

109 Comunidad de Regantes San Onofre y Torremendo 

110 SEOBirdlife 

111 Francisco García Granados 

112 Juan Ramón Rodríguez López 

113 Miguel Ángel Pavón García 

114 Cooperativas agro-alimentarias de Castilla-La Mancha 

115 
Stefan Nolte - Plataforma en defensa de las fuentes de los ríos Segura y 

Mundo 

116 José Manuel Lambertos 

117 Grupo de Acción Local de la Sierra del Segura 

118 
Oficina Española de Cambio Climático. Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente 

119 
Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación 

120 Ayuntamiento de Pulpí 

121 
Comunidad de Regantes km.35 toma 12 del canal del trasvase (canal 

margen izquierda) 

122 Juzgado Privativo de Aguas del Azud de Alfeitamí 

123 Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de levante 

124 Plataforma Consejo de Defensa del Noroeste y ARECA 

125 Instituto Aragonés del Agua 

126 Comunidad de Regantes El Porvenir 

127 Comunidad de Regantes Las Majadas 

128 Daniel Martínez García 

129 Ayuntamiento de Benferri 

130 Comunidad de Regantes Riegos La Tedera 

131 Comunidad de Regantes de El Saltador 

132 Ayuntamiento de Yecla 

 

El hecho de recibir contribuciones desde diferentes ámbitos sectoriales ha aportado una visión 

mucho más amplia del proceso de planificación, propiciando de esta manera una ampliación de los 

contenidos considerados inicialmente y aportando matices enriquecedores al Esquema de Temas 

Importantes. 

Respecto al texto originalmente sometido a consulta pública, las diferentes propuestas e ideas 

recibidas han contribuido a la mejora del texto consolidado del Esquema de Temas Importantes. 

Estas contribuciones suponen en algunos casos la modificación del texto para aclarar la información, 

en otros casos han servido para detectar erratas y, en algunos casos, han dejado ver la necesidad de 

ampliar los contenidos originales del documento.  
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En los siguientes apartados se detalla el alcance de las propuestas, observaciones y sugerencias más 

significativas recogidas en este proceso de participación pública. 
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3. RESPUESTA A LAS PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y 

SUGERENCIAS RECIBIDAS 

001 Respuesta a Ascensio Pérez Vilella. 

Aportación nº1. Necesidad de nuevas infraestructuras de laminación en la cabecera del Río 
Chícamo. 

 

Respuesta. 

Se agradece la aportación realizada, y será valorada por el organismo de cuenca en vista a su posible 

desarrollo como medida a implementar en la revisión del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, y 

con ello, en el Programa de Medidas del Plan Hidrológico de la Demarcación del Segura. A día de hoy 

ya se han realizado análisis previos tanto en el propio río Chícamo como en la rambla de Balonga, en 

búsqueda de soluciones integrales que disminuyan el riesgo de inundaciones en la Vega Baja. 

En cualquier caso, el régimen ordinario de precipitaciones en la cuenca vertiente del Río Chícamo, así 

como su régimen de protección ambiental (Red Natura 2000 y Reserva Natural Fluvial) y aplicación 

de la Directiva Marco del Agua, dificulta los planteamientos enfocados a la disposición de 

infraestructuras para aprovechamiento de recursos, más allá de los existentes, debiendo optarse, 

siempre que esto resulte posible, por la búsqueda de soluciones basadas en la naturaleza.  

 

Aportación nº2. Acondicionamiento de la Rambla de Redován. 
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Respuesta. 

 En respuesta a su aportación se informa que por el organismo de cuenca, dentro de su ámbito 

competencial y en relación a la DANA acontecida en Septiembre de 2019 que motiva gran parte de la 

aportación realizada al EpTI, se han reparado los daños registrados en el Dominio Público Hidráulico 

con motivo de la referida DANA con el objetivo de volver a la situación anterior a la misma, y también 

se está trabajado en la recuperación de la capacidad hidráulica de los cauces, limpiezas periódicas de 

los márgenes, y eliminación de las obstrucciones del cauce mermados a causa de los arrastres 

ocasionados por las avenidas. Además, se han realizado acciones puntuales de protección y defensa 

en el tramo final de la masa de agua del Río Chícamo aguas abajo del Partidor (tramo Rambla de 

Redován), como por ejemplo, un muro de protección del cementerio de Benferri.  

Por último se está trabajando con la Universidad Politécnica de Valencia, incorporando entre otros 

los análisis y las conclusiones tanto del PATRICOVA como del Plan RENHACE, en el diseño de 

corredores verdes que permitan canalizar las escorrentías superficiales procedentes de lluvias 

intensas al mar que permitan minimizar los daños de las inundaciones especialmente sobre  zonas 

urbanas. 

 

Aportación nº3. Posibles características técnicas de la conexión entre el Río Chícamo y el Río 
Segura. 
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Respuesta. 

Su aportación será valorada por el organismo de cuenca en vista a su posible desarrollo como medida 

a implementar en la revisión del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, y con ello, en el Programa 

de Medidas del Plan Hidrológico de la Demarcación del Segura. 

En esta zona también se considera que la realización de corredores verdes que permitan canalizar las 

escorrentías superficiales procedentes de lluvias intensas al mar y que minimicen los daños sobre las 

zonas urbanas constituye una actuación útil para la mejora de la gestión del riesgo de inundaciones.  
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Aportación nº4. Propuesta de acondicionamiento del cauce del Río Segura entre Murcia y la 
desembocadura en Guardamar del Segura. 

 

Respuesta. 

Se agradece la aportación realizada, y será valorada por el organismo de cuenca en vista a su posible 

desarrollo como medida a implementar en la revisión del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, y 

con ello, en el Programa de Medidas del Plan Hidrológico de la Demarcación del Segura.  

No obstante a lo anterior, se le comunica que también es objetivo de la planificación, siguiendo las 

recomendaciones Europeas y espíritu de la Directiva Marco del Agua, conservar y mejorar el estado 

de todas las masas de agua, que en el caso de las dos masas afectadas por la aportación recibida (Río 

Segura desde Contraparada hasta Reguerón, y Río Segura desde Reguerón hasta desembocadura) 

son masas clasificadas como muy modificadas por canalización, y el revestimiento con mampostería 

que se propone, además de posiblemente alterar el régimen de velocidades y permeabilidad del 

cauce, conllevaría un deterioro del actual su estado ecológico. 

 

Aportación nº5. Mantenimiento de acequias y redes de riego tradicional. 

 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































